
COMUNICACIÓN FECHA DE LA ELECCIÓN DEL DIRECTORIO
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Por el presente acto se da cumplimento a un requisito de validez de la elección, establecido en el

artículo 21'bis de la Ley 19.418, en cuanto se comunica, por parte de esb Comisión Electoral, la

realización de la elección del directorio con al menos 15 días hábiles de anticipac¡ón a la fecha f¡jada

para ella.
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La Comlsión Electoral deberá depositar en la Secretaría Municipal, dentro del qu¡nto día hábil contado desde la

celebrac¡ón de la elecc¡ón, los documentos señalados en el artí'aulo 6' de la Ley 19.418.
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https: / /lev21146.msoo.oob,cl/
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Encuentra más información deI proceso eteccionario en Ias páginas web:

https://www. municiDioiouioue. clltramites/secretaria'municipal.html


